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CONSTANCIA: Manizales, marzo 23 de 2023. La dejo en el sentido que se 

recibió memorial procedente del apoderado de la parte demandante, 

remitido al correo del juzgado el día 21 de marzo de 2023 a las 6:58 p. m., 

donde se retracta de lo expresado en escrito presentado con anterioridad, 

sobre renuncia de un testimonio. 

Al revisar el expediente se advierte que el auto enunciado tiene fecha de 

10 de marzo de 2023, publicado por estado del 13 marzo, los 3 días de 

ejecutoria transcurrieron 14, 15 y 16 de marzo, quedando en firme el 

pasado 16 de marzo a las 5 de la tarde, sin que se haya efectuado 

objeción dentro del término legal. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

  Auto de sustanciación número 496 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por MARÍA GLADIS ORTIZ 

GIRALDO, contra ROBERTO SALGADO CASTAÑO, se niega por 

improcedente la petición y, si con posterioridad el despacho lo considera, 

decretará de oficio el testimonio de EDWIN VELÁSQUEZ ORTÍZ, de 

conformidad con los artículos 169 y 170 del Código general del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

MBG 
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